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Resumen

El trabajo analiza los impactos en la distribución del ingreso y la progresividad de la reforma 
fiscal de 2010 en México, empleando para ello modelos de microsimulación del isr y del iva, y 
los resultados se comparan con el estado que guardaban los hogares bajo el esquema fiscal 2008. 
Se observa que el esquema tributario aprobado para 2010, considerando tanto la estructura de 
impuestos directos como los indirectos, tiene una relativa tendencia a la progresividad, la cual 
supera al esquema vigente en 2008. Sin embargo, resulta evidente que la progresividad se basa 
fundamentalmente en la estructura de los impuestos directos (isr), ya que los impuestos indirec-
tos (iva e ieps) resultaron particularmente regresivos.

Palabras clave: Incidencia fiscal, progresividad, redistribución, impuestos, microdatos, modelos 
de microsimulación.

Abstract

Distributive impacts on households of the 2010 tax reform in Mexico

The paper analyzes the impacts on income distribution and the progressivity of the tax reform of 
2010 in Mexico, employing microsimulation models of income tax and VAT, and the results are 
compared with the state that kept the home under the tax scheme 2008. It notes that the tax sche-
me approved for 2010, considering both the structure of direct and indirect taxes, has a relative 
tendency to progressivity, which exceeds the 2008 scheme. However, it is clear that progressivity 
is mainly based on the structure of direct taxes (income tax) and indirect taxes (vat and ieps) were 
particularly regressive.

Key words: Tax incidence, progressivity, redistribution, taxes, microdata, microsimulation mo-
dels.
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uando se revisan detalladamente los sistemas tributarios de la 
mayoría de los países de América Latina, se puede distinguir 
que éstos tienen un menú de gravámenes similar al de muchos 

Introducción

C
países industrializados. Pese a ello, los gobiernos de la región, han empren-
dido reformas constantes en estos sistemas, motivados por la necesidad 
de encontrar esquemas de recaudación y redistribución, más eficientes y 
equitativos. Sin embargo, estas reformas están sujetas a vaivenes políticos 
de tipo coyuntural y condiciones de naturaleza no económica que gene-
ralmente afectan los niveles de bienestar de los hogares. México no se 
ha mantenido al margen de esta dinámica, si no que por el contrario, las 
autoridades hacendarias han realizado intentos por implementar una refor-
ma fiscal integral desde hace ya largos años. A principios de la década de 
1960, el gobierno mexicano le encargó a Nicholas Kaldor que se encargase 
de elaborar una propuesta de reforma integral de la ley de impuesto sobre 
la renta, la cual al ser presentada terminaría siendo vetada por el sector 
privado. A partir de ahí, muchos otros han sido los intentos de reformas fis-
cales, difiriendo en la magnitud y orientación de las mismas. No obstante, 
el único cambio importante aprobado que se ha tenido fue en 1980, cuando 
una serie de impuestos sobre las ventas en los niveles estatales y federal 
fueron reemplazados por el impuesto al valor agregado que hoy se tiene.

Aún cuando la necesidad de emprender una reforma fiscal esta asociada 
a la búsqueda de esquemas tributarios que permitan una mejor distribución 
del ingreso y contribuyan a la erradicación de la pobreza; en México un 
aspecto de gran influencia lo representa la necesidad de acabar con la baja 
carga fiscal y la ineficiencia recaudatoria, que lo han colocado en términos 
de los ingresos tributarios; debajo de por lo menos una docena de países 
de América Latina.1 Ejemplo de ello, es que sin contar los ingresos del 
petróleo (que constituyen alrededor de ocho por ciento del pib en 2011), 
los ingresos fiscales anuales del gobierno se han mantenido en un monto 
cercano a 10 por ciento del producto interno durante mucho tiempo.

En relación con lo anterior, el presente documento pretende contribuir 
al debate que existe actualmente sobre esta problemática, analizando los 
impactos de la reforma fiscal 2010 sobre los hogares mexicanos; tanto en 
materia de los ingresos recaudados como en la distribución del ingreso y 
la progresividad. Para ello se emplean los modelos de microsimulación del 

1 Al respecto, véase el trabajo desarrollado por Cetrángolo (2011).
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impuesto sobre la renta de las personas físicas (isr) y del impuesto al valor 
agregado (iva), desarrollados como parte del Proyecto Fiscalidad para el 
Desarrollo Incluyente (fdi) auspiciado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, la Dirección Regional para América Latina y 
el Caribe y el Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo 
de Canadá. Estos modelos, en materia de impuestos directos, consideran 
cambios en los esquemas del isr y en las contribuciones obligatorias a la 
seguridad social, mientras que por el lado de los impuestos indirectos in-
corporan las modificaciones en el iva y en las tasas del impuesto especial 
sobre productos y servicios (ieps).

Con este propósito el trabajo se desarrolla en siete partes: en el segundo 
apartado se destacan los principales rasgos del sistema impositivo de nues-
tro país. En la tercera sección se discuten los motivos que dieron origen a 
la mencionada reforma, destacando principalmente la presencia del déficit 
presupuestario del gobierno mexicano durante 2009, originado por la re-
ducción de los ingresos petroleros ante la caída de los precios internacio-
nales del hidrocarburo y la disminución de la plataforma de producción. En 
el cuarto apartado se presentan los principales elementos de la propuesta de 
reforma fiscal 2010 presentadas por la shcp y se indican cuáles fueron las 
medidas que finalmente se aprobaron por los miembros del Congreso ten-
dientes a subsanar el desequilibrio señalado. En la quinta parte, se descri-
ben los principales aspectos metodológicos de los modelos de simulación 
del isr y del impuesto al valor agregado (iva), el cual incluye al ieps. En la 
sexta sección se evalúan los efectos distributivos y de recaudación asocia-
dos a la reforma fiscal aprobada para 2010 comparándose con la situación 
que se tenía bajo el esquema fiscal vigente en 2008. En la última sección se 
presentan las conclusiones.

El sistema tributario en México

Uno de los rasgos más significativos del sistema tributario mexicano lo 
constituye la fuerte dependencia de los ingresos del gobierno con respecto 
a los ingresos petroleros. Este pobre desempeño recaudatorio es evidente si 
se le compara con la evolución que al respecto han seguido los países de la 
Organización Económica para la Cooperación y el Desarrollo (ocde). Para 
el conjunto de países de la ocde, la recaudación tributaria equivale en pro-
medio a 24.7 por ciento del pib, mientras que en México se recauda, inclui-
dos los ingresos petroleros, únicamente 17.5 por ciento. Si la comparación 
se realiza con países de ingreso similar o con países de América Latina, se 
notará que la recaudación es significativamente menor: Polonia tiene un pib 
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per cápita de 16 mil dólares y recauda 20.1 por ciento del producto interno 
bruto (pib), en tanto que Chile y Argentina cobran el 22.1 y el 20.3 por cien-
to del pib por concepto de ingresos tributarios (cefp, 2010). Existen otros 
rasgos que muestran la desfavorable evolución de los ingresos tributarios 
en nuestro país. En 1980, estos ingresos constituían aproximadamente 12.4 
por ciento del pib en México y ya desde entonces representaban un monto 
menor al de la mayoría de los países de la ocde, con excepción de Turquía 
y España. De 1980 a 2007, el monto promedio de la ocde se incrementó en 
3.4 puntos porcentuales y los países antes mencionados incrementaron sus 
ingresos en el periodo en 13.3 y 7.4 puntos porcentuales respectivamente. 
Sin embargo, México apenas incrementó su recaudación en 2.5 puntos por-
centuales, teniendo ahora el nivel más bajo de todo el grupo.

En materia del iva, en 2009 su cobro entre los países de la ocde repre-
sentó en promedio 6.4 del pib. Para el periodo 1980-2008, la recaudación 
por este concepto aumentó en promedio en todo el grupo, pero resaltan los 
casos de México, Polonia y Portugal pues son los países que más incre-
mentaron su recaudación por concepto de este impuesto como proporción 
del pib. A pesar de ello, México se encuentra por debajo del promedio de 
la ocde, pues sólo recauda 3.7 por ciento del pib y es el tercer país con la 
menor recaudación como porcentaje del pib, sólo por arriba de Japón y Ca-
nadá. En términos de los impuestos sobre los ingresos de las personas, para 
2009 los países de la ocde recaudaban en promedio 9.4 por ciento del pib, 
aun cuando el rango de montos era muy amplio: en Turquía se recaudaba 
cuatro por ciento del pib, mientras que en Dinamarca se recaudaba 25.1 
por ciento. México se encuentra muy por abajo del promedio pues recaudó 
entre 2.1 y 2.6 por ciento del pib, lo cual podría ser explicado parcialmente 
por el tamaño relativamente grande del sector informal en nuestro país.

Aun cuando la recaudación de los impuestos al ingreso y al valor agre-
gado como proporción del pib se mantiene en niveles muy bajos, como 
proporción de los ingresos del gobierno federal éstos constituyen una par-
te bastante significativa. Sin perder de vista que generalmente, cuando se 
reportan los ingresos fiscales totales en nuestro país, éstos incluyen la es-
timación de los ingresos recaudados por los gobiernos estatales y locales 
además de las contribuciones de seguridad social; si se revisan únicamente 
los ingresos tributarios del gobierno federal, se destaca el hecho de que 
poco más de 90 por ciento de éstos, estén conformados por el isr, el iva y 
el ieps, como se muestra en el Cuadro 1.

Muchos factores explican la baja carga fiscal de México. Un factor cró-
nico es la elevada evasión fiscal por parte de las personas físicas y morales 
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en México, comparada con otros países. Otro factor son los tratamientos de 
excepción y los regímenes especiales integrados al sistema tributario, los 
cuales han generado una importante pérdida en la recaudación. Otro más 
es la ineficiencia administrativa por parte de las autoridades fiscales en los 
tres niveles de gobierno. A lo anterior habría que agregar la elevada tasa de 
informalidad en la economía, que incide de manera negativa sobre la base 
tributaria del isr. Finalmente, un último factor es la existencia de créditos 
al salario en vez de transferencias sociales que compensen a las clases tra-
bajadoras de menores ingresos.

Cuadro 1. Ingresos tributarios del Gobierno Federal (monto total y estructura porcentual) 
Concepto 2000 2002 2004 2006 2008 

Mmp (%) Mmp (%) Mmp (%) Mmp (%) Mmp (%) 
Total 581.7 100.0 728.2 100.0 770.1 100.0 930.6 100.0 1 207.7 100.0 
ISR 258.7 44.5 318.3 43.7 345.2 44.8 448.0 48.1 626.6 51.9 
IVA 189.6 32.6 218.4 30.0 285.0 37.0 380.5 40.9 457.2 37.8 
IEPS 81.5 14.0 136.2 18.7 85.2 11.1 36.9 4.0 49.2 4.1 
Fuente: SHCP. Cuenta de la Hacienda Pública Federal (Varios años). 

 El origen de la reforma fiscal: el desequilibrio financiero 
presupuestal

La justificación de las medidas que forman parte de la propuesta fiscal 
2010 se encuentra fundamentalmente en el desequilibrio financiero que 
enfrentó el gobierno mexicano durante 2009. Durante este año, el Gobier-
no Federal obtuvo ingresos ordinarios por alrededor de dos mil miles de 
millones de pesos (mmp de aquí en adelante), cifra que comparada con la 
obtenida un año antes significó una contracción de 6.4 por ciento en térmi-
nos reales. Sin embargo, existieron elementos que motivaron la aparición 
de este desequilibrio, entre los que destaca la reducción de los ingresos 
petroleros, debido principalmente a la caída en lo recaudado por concepto 
de Derechos a los Hidrocarburos del orden de los 212 mmp, producto de 
la reducción en el precio internacional del hidrocarburo y a una disminu-
ción en la plataforma de producción de aproximadamente 122 mil barriles 
diarios. El segundo elemento fue la disminución de 64 mmp por conceptos 
de la recaudación del isr, del impuesto empresarial a tasa única (ietu) y el 
impuesto sobre depósitos en efectivo (ide). Del mismo modo, la recauda-
ción por concepto del iva disminuyó en un monto de 83 mmp. En total se 
tuvo una reducción en los ingresos tributarios no petroleros de 136 mmp.

Por lo anterior y a fin de cumplir con el balance presupuestal que esta-
blece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, du-
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rante 2009 se determinó hacer uso de 343 mmp por concepto de ingresos 
no recurrentes tales como las coberturas petroleras que aseguraban el pre-
cio del barril en 70 dólares, los recursos del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros, el remanente de operación de Banxico durante el 
año 2008 y otros aprovechamientos provenientes de operaciones no re-
currentes. Además, se redujo el gasto público en 85 mmp, ajustándose el 
gasto corriente en 66 mmp y el gasto de bienes muebles e inmuebles y obra 
pública en otros 19 mmp.

Para 2010, se preveía la continuidad de esta situación, manteniéndose 
la caída en la producción petrolera lo que aunado a la desaparición de las 
coberturas en el precio tenderían a reducir aun más los ingresos petroleros. 
Además, en un contexto internacional de crisis, era de esperarse que la 
recesión en la actividad económica conllevase un nivel de recaudación tri-
butaria relativamente bajo. En consecuencia, se estimó que el desequilibrio 
fiscal en 2010 fuera del orden aproximado de los 300 mmp.

En este sentido, es posible cuestionar la efectividad que podría tener 
una reforma tributaria en este contexto en particular. El principal argumen-
to al respecto es que el gobierno se equivoca al considerar que el principal 
problema que se enfrenta en México es fiscal y que por ello resulta apre-
miante corregir el desequilibrio financiero de los próximos años mediante 
programas de ajuste en gastos e impuestos. Por el contrario, se concibe al 
desequilibrio fiscal como resultado de la crisis que se vive y no una causa 
de la misma, de manera que para hacerle frente, algunos autores proponen 
un aumento significativo en el gasto público, reducciones en los impuestos 
y una ampliación del déficit presupuestario que vaya más allá de 1.9 por 
ciento del pib aprobado en el paquete fiscal 2009 e incluso superior a 2.1 
por ciento efectivamente registrado al cierre del año.

Al margen de este tipo de discusión, resulta más que evidente la necesi-
dad de una reforma tributaria que garantice la sustentabilidad a largo plazo 
de las finanzas públicas, promueva la distribución equitativa del ingreso, 
disminuya los niveles de pobreza y desigualdad y contribuya a mayores 
niveles de productividad y crecimiento económico.

La reforma fiscal 2010

La propuesta inicial de reforma tributaria 2010 presentada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Pública (shcp), buscaba establecer una base sólida 
de ingresos públicos que disminuyera la dependencia de la renta petrolera 
y compensara su caída. En ella se contemplaban modificaciones en los 
principales tributos que integran el sistema impositivo, así como la crea-
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ción de la Contribución para el Combate a la Pobreza (shcp, 2009). Las 
propuestas se sustentaban en los siguientes principios:

1.	 Proteger la inversión y la generación de empleo.
2.	 Que el incremento en recaudación provenga primordialmente de los 

grupos con mayores ingresos.
3.	 Reducir la evasión fiscal.
4.	 Las medidas asociadas al consumo se aplican contribuir con mayores 

recursos para el combate de la pobreza y mejorar el acceso a servicios 
de salud.

Con la introducción de la Contribución para el Combate a la Pobreza 
se pretendía que todos los ciudadanos contribuyeran proporcional y equita-
tivamente a generar los ingresos públicos. La tasa de la contribución sería 
de dos por ciento y se aplicaría de forma general, gravando las ventas de 
todos los bienes y servicios. Se consideraba además que no implicaría car-
ga administrativa adicional ya que la facturación de esta contribución sería 
equivalente a la que actualmente llevan los contribuyentes. Los ingresos 
generados por la contribución permitirían aumentar el presupuesto de los 
programas de combate a la pobreza. Pese a todos estos argumentos, la po-
sición partidista de los representantes encargados de su aprobación en el 
Congreso de la Unión, definieron los rasgos de la reforma fiscal para 2010, 
la cual es resumida en los Cuadros 2 y 3.

En materia del isr, se incrementó la tasa a empresas del régimen gene-
ral. De 2010 a 2012, la tasa será de 30 por ciento; para disminuir en 2013 a 
29 por ciento y a partir de 2014, retornar a su nivel actual de 28 por ciento. 
Adicionalmente, se incrementó a 21 por ciento, la tasa aplicada a empresas 
de régimen simplificado, mientras que en el caso de las personas físicas, 
se ajustaron los rangos de las tarifas de isr, incrementando la tasa máxima 
a 30 por ciento. En términos del ietu, se eliminó la opción de acreditar 
contra el isr, el crédito fiscal generado por el exceso de deducciones sobre 
ingresos.

Con relación al iva, se incrementó la tasa general del impuesto de 15 a 
16 por ciento, y en zona fronteriza del 10 al 11 por ciento, manteniéndose 
la tasa del cero por ciento aplicado a los alimentos y medicinas. Las refor-
mas al ieps, incluyeron un gravamen de tres por ciento sobre los servicios 
de telecomunicaciones, excepto en los servicios de telefonía pública. Se 
incrementó la tasa a la enajenación de cerveza a 26.5 por ciento durante 
2010-2012 y a 26 por ciento en 2013, mientras que en 2014 se regresará 
al nivel actual. En las bebidas alcohólicas mayores a 20 grados gl; la tasa 
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se incrementó a 53 por ciento para el periodo 2010-2012 y se contempla 
que se incremente a 52 por ciento en 2013, para regresar al nivel actual en 
2014. Para los tabacos y cigarros, en 2010 se estableció una cuota adicio-
nal de 0.04 pesos por cigarro enajenado o importado, aumentando a 0.06 
pesos en 2011, a 0.08 pesos para 2012 y a 0.10 pesos a partir de 2013. Se 
incrementó a 30 por ciento, la tasa a los juegos y sorteos.

Cuadro 2. Reforma fiscal 2010 

Impuesto Vigente 
2008 

Propuesta SHCP Aprobada 2010-2012 2013 2014 
Cerveza 25% 28% 27% 25% 26.5% 

Bebidas alcohólicas 50% tres pesos por litro en bebidas alcohólicas  
de más de 20º GL 53% 

Tabacos labrados 160% 
Cuota de 80 
centavos por 
cajetilla. 

La cuota se 
incrementaría a 2 
pesos por cajetilla 

 160% 

Juegos y sorteos 20% La tasa del impuesto se incrementaría a 30% 30% 

Telecomunicaciones - 

Cuatro por ciento en servicios prestados a 
través de la red pública de 
telecomunicaciones (excepto telefonía 
pública y rural y servicios de interconexión) 

3% 

Contribución para 
Combate a la 
Pobreza 

- 2% sobre la venta de bienes y servicios 
(excepto exportaciones) 0% 

ISR 21.95 y 
28% 28 a 30% como medida transitoria 23.52   

y 30% 
IVA 15% Sin cambio 16% 
Fuente: elaboración propia con base en SHCP (2009b) y CEFP (2009a). 

 
 
Cuadro 3. Tarifas del ISR 2010 
Límite 
inferior 

Límite 
superior Cuota fija 

Tasa sobre el excedente  
del límite inferior 

0.01 5 952.84 0.00 1.92 
5 952.85 50 524.92 114.24 6.40 
50 524.93 88 793.04 2 966.76 10.88 
88 793.05 103 218.00 7 130.88 16.00 
103 218.01 123 580.20 9 438.60 17.92 
123 580.21 249 243.48 13 087.44 21.36 
249 243.49 392 841.96 39 929.04 23.52 
392 841.97 > 392 841.97 73 703.40 30.00 
Fuente: LISR 2010. 
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Aspectos metodológicos de los modelos de microsimulación

La estructura común de los modelos de microsimulación (mms) empleados 
en el análisis de las políticas públicas redistributivas se compone de tres 
elementos básicos: i) un conjunto de microdatos con las características eco-
nómicas y sociodemográficas de una muestra representativa de individuos 
u hogares; ii) las reglas de la política a simular, mismas que representan 
la restricción presupuestaria que enfrentan los agentes económicos y iii) 
el modelo teórico que muestre el tipo de comportamiento que adoptan los 
individuos ante los cambios en la política. Generalmente, los mms difieren 
esencialmente con respecto a esta última dimensión y su taxonomía básica 
se establece en función de si los cambios en el comportamiento se incluyen 
o no en el análisis; la dimensión temporal de estas respuestas y el enfoque 
de equilibrio adoptado (Bourguignon y Spadaro, 2006).

Dentro de este esquema, los mms aritméticos se limitan a aplicar los 
cambios en la restricción presupuestaria que los hogares enfrentan a cau-
sa de las reformas en la política redistributiva, pero sin considerar alguna 
variación adicional en los ingresos de mercado y/o en su composición de-
mográfica. Con base exclusivamente en estos ingresos y en las caracterís-
ticas sociodemográficas del hogar, se calcula el ingreso disponible y/o los 
pagos netos de impuestos y demás compromisos fiscales, dadas las reglas 
vigentes en materia de la política que se analiza. La simplicidad de estos 
modelos los hacen bastantes atractivos a la mayoría de usuarios, sin em-
bargo, se debe considerar que el cálculo de los impuestos y beneficios en 
la mayoría de los países, requiere de un gran número de líneas de código 
de programación y el conocimiento detallado de los esquemas tributarios 
que se analizan.

A continuación, se describen los aspectos metodológicos de los mms 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas (isr-pf) y del iva, el cual 
incluye al impuesto especial sobre producción y servicios (ieps); los cuales 
fueron implementados como parte del proyecto Fiscalidad para el Desa-
rrollo Incluyente (fdi), auspiciado por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (pnud) y el International Development Research Centre 
(idrc). En ambos casos, se trata de mms aritméticos, estáticos, desarrollados 
bajo un marco de análisis de equilibrio parcial y cuentan con la ventaja 
adicional de haber sido programados en Excel, lo que garantiza un código 
informático simple y de libre acceso para cualquier usuario.2

2 Los simuladores están disponibles en la dirección http://ideas.repec.org/c/ega/comcod/201105.
html
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Los datos empleados en este trabajo se obtuvieron de la Encuesta Na-
cional de Ingresos y Gastos de los Hogares (enigh) 2008, la cual presenta 
información detallada del nivel y la estructura de los ingresos y los gastos 
de los hogares en México. En el caso particular de la enigh 2008, pro-
porciona información sobre las características ocupacionales y sociode-
mográficas de los miembros de los hogares; así como también las carac-
terísticas de las viviendas y la infraestructura con la que están equipadas. 
Esta encuesta contiene información detallada sobre 78 posibles fuentes de 
ingresos, mientras que por el lado de los gastos cubre más de 660 bienes 
y servicios. La enigh 2008 es representativa tanto a nivel nacional, como 
para los ámbitos rural y urbano; además desglosa la información para los 
hogares clasificados según los cinco estratos de marginación del Consejo 
Nacional de Población (conapo).

El simulador del impuesto sobre la renta de las personas físicas

Este mms, mediante un ejercicio de “ingeniería a la inversa”, estima la 
suma de los ingresos brutos de los trabajadores a partir de los ingresos ne-
tos reportados en la enigh 2008.3 Los pagos del impuesto y las contribucio-
nes a la seguridad social, se deducen de los ingresos brutos y se calcula la 
distribución de la recaudación y las tasas efectivas pagadas por los hogares 
para cada decil de ingreso, acorde con la lisr del mismo año. El simulador 
permite además modificar las tasas del isr y comparar los cambios en la 
recaudación y las tasas efectivas. Para ello, se consideran los siguientes 
supuestos:

1.	 Las principales instituciones de seguridad social en México son el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (imss), para los trabajadores en el 
sector privado, y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (issste) para los trabajadores del sector públi-
co.

2.	 Existen otros sistemas de seguridad social a nivel federal, como el 
prestado por la Secretaria de la Defensa Nacional (sedena) o Petróleos 
Mexicanos (pemex), así como algunos más a nivel estatal (principal-
mente en el caso de las universidades públicas).

3.	 Se consideran trabajadores formales aquellos que reciben como pres-
tación en el empleo principal o secundario servicios médicos del imss, 

3 Es importante señalar, que el cálculo de los cambios en la recaudación y las tasas efectivas 
para cualquier escenario, se hace siempre a partir de los ingresos brutos 2008, que es al año de 
referencia en el análisis.
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issste, pemex, del ejército o la marina. Se supone además, que éstos 
cumplen con la totalidad de sus obligaciones fiscales.

4.	 Si los trabajadores tienen servicios médicos estatales, de pemex, del 
ejército o de la marina, se les aplica el régimen de contribuciones del 
issste.

5.	 Sólo se toman en cuenta las contribuciones obligatorias a la seguridad 
social por parte del trabajador y se calculan con base en su ingreso 
bruto.

6.	 Los trabajadores formales reciben por lo menos un salario mínimo, por 
lo que se imputó un salario mínimo bruto (vigente para el Distrito Fe-
deral) por tipo de régimen (imss o issste) en los casos en que el ingreso 
neto fuera menor a éste.

7.	 Son ingresos gravables, los provenientes del empleo principal y/o del 
secundario.

8.	 La incidencia del impuesto recae en su totalidad en el trabajador.

El simulador se presenta en un archivo Excel llamado Simulador isr, 
el cual contiene cuatro hojas de trabajo: Presentación, Datos, Simulador y 
Resultados. El usuario accede a la hoja Presentación, en donde se muestran 
las tablas que contienen la estructura de tasas del isr por niveles de ingreso 
y el subsidio al empleo. En estos cuadros se pueden modificar tanto el lími-
te superior de los ingresos como las tasas del isr y/o el monto del subsidio 
otorgado, para posteriormente ejecutar el simulador y hacer los cálculos 
pertinentes.

La base de datos con la información de los hogares y sus integrantes 
se presenta en la hoja Datos. En particular, de la enigh 2008 se utilizan los 
archivos ingresos, que muestra los ingresos y percepciones de cada inte-
grante de los hogares y población, que presenta las características socio-
demográficas de los integrantes del hogar. Para calcular el isr, se utilizan 
los ingresos por producto del trabajo desagregados para cada individuo 
los cuales se muestran en el Cuadro 4 (entre paréntesis se indica el código 
empleado en la enigh 2008):

En la hoja de trabajo Simulador, se presentan una serie de tablas que 
muestran la manera cómo se calcularon los ingresos brutos, los subsidios, 
así como los impuestos y cuotas a la seguridad social pagadas por cada 
hogar. La Tabla 1 presenta información de todos los miembros del hogar 
o de los hogares presentes al interior de cada vivienda, y se obtuvo de la 
combinación de los datos de las bases ingresos y población. 
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En esta tabla, se debe considerar lo siguiente: Factor hace referencia al 
factor de expansión de la muestra, Estrato indica el tamaño de la localidad 
donde se ubica la vivienda: uno para localidades de 100 mil habitantes o 
más, dos para localidades de 15 mil a 99 999 habitantes, tres para localida-
des de 2 500 a 14 999 habitantes y cuatro para localidades menores a 2 500 
habitantes; Folio es una combinación de los identificadores de vivienda y 
hogar: 

Los dos primeros dígitos indican la entidad, el tercero a la decena de 
levantamiento y los tres siguientes son consecutivos. El último valor iden-
tifica al hogar: 0 si es el hogar principal, si es mayor que 0 a los hogares 
secundarios; decena hace referencia a la decena de levantamiento de la 
encuesta y se emplea para calcular los ingresos mensuales, decil indica el 
decil de ingresos al que pertenece el hogar; las referencias bajo los rubros 
imss, issste y pemex/defensa con valor de 1, indican a los miembros de 

Cuadro 4. Ingresos por producto del trabajo 

Rubro Código 

Sueldos, salarios o jornal 
Destajo 
Comisiones y propinas 
Horas extras 
Incentivos, gratificaciones y premios 
Bono, percepción adicional o sobresueldo 
Primas vacacionales y otras prestaciones  
en efectivo 
Reparto de utilidades del ejercicio 2007 
Aguinaldo del ejercicio 2007 
Sueldos y salarios del trabajo principal 
provenientes de cooperativas y sociedades 
Otros ingresos del trabajo principal provenientes  
de cooperativas y sociedades 
Sueldos y salarios del trabajo secundario 
provenientes de cooperativas y sociedades 
Otros ingresos del trabajo secundario provenientes 
de cooperativas y sociedades 
Ingresos monetarios del trabajo secundario  
para subordinados 
Ingresos por aguinaldo y reparto de utilidades  
del trabajo secundario 
Jubilaciones y/o pensiones originadas dentro  
del país  

(P001) 
(P002) 
(P003) 
(P004) 
(P005) 
(P006) 

 
(P007) 
(P008) 
(P009) 

 
(P011) 

 
(P013) 

 
(P015) 

 
(P017) 

 
(P018) 

 
(P019) 

 
(P032) 

Fuente: elaboración propia con base en INEGI (2009). 
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cada hogar que recibe el servicio médico respectivo como prestación en 
el trabajo y permite identificar si está en el sector formal de la economía. 
Finalmente, las cantidades que aparecen bajo los distintos rubros de in-
greso indican los ingresos monetarios de cada individuo en el periodo de 
referencia. Todos estos datos acerca de la inscripción a las instituciones de 
seguridad social y los ingresos trimestrales del trabajo, se resumen para los 
individuos de cada hogar en la Tabla 2. De aquí se obtienen los ingresos 
mensuales producto del trabajo que se presentan en la Tabla 3, para lo cual 
se dividió cada ingreso por el factor asociado a la decena de levantamiento 
de la encuesta: 2.99178 si decena es igual a 1; 3.02465 si decena es igual a 
2, 3, 4, 8, o 9; y 3.00821 si decena es igual a 5, 6 o 7.

En la Tabla 4, los ingresos mensuales se agruparon en ingresos por sa-
larios, (P001 +P002 +P003 + P006 + P011 + P015); ingresos con exencio-
nes (P004 + P005 + P007 + P008 + P009 + P0019 + P032); y otros ingresos 
(P013 + P017 + P018). La Tabla 5 muestra los ingresos mensuales grava-
dos según la Ley del impuesto sobre la renta (lisr) 2008: se gravó 50 por 
ciento de las horas extras si son iguales o menores a cinco días de salario 
mínimo. Están exentos del isr hasta 30 días de salario mínimo de aguinaldo 
así como por incentivos y gratificaciones; hasta 15 días de salario mínimo 
tanto por concepto de primas vacacionales como por reparto de utilida-
des; además de las jubilaciones o pensiones hasta por un monto de nueve 
salarios mínimos mensuales. Con esta información, se calcula el ingreso 
mensual neto y el ingreso mensual gravado por individuo que se muestran 
en la Tabla 6. El ingreso mensual neto es la suma de los ingresos producto 
del trabajo. El Ingreso mensual gravado es la suma de los ingresos por 
salario, los ingresos gravados según la lisr y los otros ingresos. En la Tabla 
7, se anualizan los ingresos anteriores y se calcula el monto de la exención 
según la lisr. A los trabajadores afiliados al imss o issste, se les imputó un 
salario bruto anual de 22 661 9404 y 21 481 4264 pesos, respectivamente, 
en los casos en que su salario fuese menor a este monto.
Ybruto = Yneto + isr + ss

En este punto, es importante explicar cómo se calculó el ingreso grava-
ble (bruto), el subsidio, el monto del impuesto y las cuotas a la seguridad 
social. Dados los ingresos netos percibidos por cada individuo al interior 
de los hogares, Yneto, el correspondiente ingreso bruto, Ybruto, tiene que satis-
facer la identidad definida como:
Yneto = Ygravado + Yexcento
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en donde isr y ss son el impuesto sobre la renta y las contribuciones a la 
seguridad social pagadas por el trabajador, respectivamente. Por su parte, 
el ingreso neto, Yneto, es la suma del ingreso gravado, Ygravado, y el monto del 
ingreso exento, Yexento, de la forma:

ss = cs + ts * Ygravable

𝑌𝑌!"#$% = 𝑌𝑌!"!#$% +
𝑌𝑌!"#$#%& + 𝐶𝐶𝐶𝐶 − 𝑡𝑡! ∗ 𝐿𝐿𝐿𝐿 − 𝑆𝑆𝑆𝑆 + 𝐶𝐶𝐶𝐶

1 − 𝑡𝑡! − 𝑡𝑡!
 

 

El isr de cada trabajador se calculó a su vez mediante la expresión:
en donde  es la cuota fija del isr;  es la tasa de isr;  es el ingreso gravable,  es 
el límite inferior para cada nivel de ingreso definido en la lisr y  es la cuota 
fija de subsidio al empleo. Por otra parte, las contribuciones a la seguridad 
social, ss, son definidas bajo el supuesto de que el ingreso exento en térmi-
nos del isr es igual al ingreso exento en materia de estas contribuciones. 
De esta manera se tiene:

siendo  y  la cuota fija de seguridad social y la tasa de seguridad social apli-
cada por nivel de ingreso, respectivamente. Realizando las sustituciones 
pertinentes, se obtiene:

Adicionalmente, se unificaron los criterios para calcular el isr, el cré-
dito al salario y las dos reglas para las contribuciones a la seguridad so-
cial (imss e issste). Se obtuvieron una tabla conjunta de cobro para isr y 
cuotas con 19 diferentes niveles de ingreso para los trabajadores del imss 
(Tabla 9) y otra tabla conjunta con 18 niveles de ingreso para los trabaja-
dores del issste (Tabla 10). El cálculo de las cuotas fijas que conforman las 
contribuciones a la seguridad social, así como también los límites mínimo 
y máximo de ingreso bruto (Yb) expresados en salarios mínimos diarios 
(SMD) para su aplicación, se pueden resumir en las reglas de cálculo que 
se muestra en el Cuadro 5.

Con estas expresiones, se calculó para todos los individuos de cada 
hogar, el ingreso gravable (bruto) (Tabla 8), el monto del impuesto (Tabla 
11) y las cuotas a la seguridad social (Tabla 12). Finalmente, los ingresos 
gravables se ajustaron mediante el factor de Altimir para corregir las dis-
crepancias entre el enfoque microeconómico de las encuestas de hogares 
y el enfoque macroeconómico del Sistema de Cuentas Nacionales (scn).4

4 Para una revisión detallada de los diferentes procedimientos de ajuste de los ingresos de los 
hogares obtenidos en encuestas, véase el trabajo de Leyva-Parra (2004).

isr = ci + ty(Ygravable - ly) - su
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Para ello, se tomó el factor de ajuste de los ingresos del trabajo calcu-
lado por la shcp con base en la enihg 2006 y se actualizó con la inflación 
reportada por el Banxico entre los meses de diciembre de 2006 y agosto 
de 2008 (fecha del levantamiento de la encuesta). Los rubros ajustados y 
agregados a nivel de hogar se muestran en la Tabla 13 del simulador.

En las Tablas 14 y 17, se presentan los montos del impuesto y las cuotas 
a la seguridad social calculados bajo las condiciones del escenario pro-
puesto por el usuario. Obsérvese que al modificar el límite superior de los 
diferentes niveles de ingreso, las tasas del isr y/o el monto del subsidio 
al empleo, las tablas conjuntas de cobro para isr y cuotas de imss e issste 
también cambian, presentándose ahora como las Tablas 15 y 16, respecti-
vamente. En la Tabla 18 se presentan los ingresos gravados y bruto (que no 
cambian con relación al año base) y los nuevos montos del impuesto sobre 
la renta y las cuotas a la seguridad social por hogar ajustadas por el factor 
de Altimir y multiplicados por su respectivo factor de expansión.

Finalmente, en la hoja de trabajo Resultados, se presentan para los 29 
468 hogares de la enigh 2008, los montos estimados del ingreso gravado 
y bruto, además del monto del isr y de las cuotas a la seguridad social, 
ajustados al scn y calculados tanto para la lisr 2008 como para el escenario 
alternativo que haya sido propuesto por el usuario.

El simulador del impuesto al valor agregado (iva-ieps)

Este mms calcula el impacto de los cambios en las tasas del iva e ieps en ma-
teria de: i) la recaudación total pagada por los hogares, ii) el pago promedio 
mensual y iii) la proporción media del impuesto en el gasto total de los 
hogares; bajo el supuesto implícito de que los consumidores no modifican 
su comportamiento ante cambios en cualquiera de estos rubros. Para ello, 
se considera el esquema de este impuesto aplicado en México, tal como 

Cuadro 5. Cálculo de las cuotas fijas en las contribuciones  
a la seguridad social 

 Cuota fija Condición 
ISSSTE Sin cuota fija 

0.08525*Yb 
0.08525*10 SMD 

Yb ≤ 1 SMD 
1 SMD < Yb ≤ 10 SMD 
Yb > 10 SMD 

IMSS Sin cuota fija 
0.02375*Yb 
0.02375*Yb + 0.004*(Yb - 3 SMD) 
0.02375*25 SMD + 0.004*22 SMD 

Yb ≤ 1 SMD 
1 SMD < Yb ≤ 3 SMD 
3 SMD < Yb ≤ 25 SMD 
Yb > 25 SMD 

Fuente: LISR (2008). 
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se establece en la liva 2008, en la cual, como se mencionó anteriormente, 
se grava a los bienes y servicios con una estructura de tasas diferenciadas: 
tasa cero, exentos, una tasa fronteriza de 10 por ciento y una tasa general 
para el resto del país de 15 por ciento. Es importante destacar, como lo se-
ñala la shcp (2010b), que la carga del iva e ieps es reflejo de la distribución 
del ingreso, ya que el monto más significativo de la recaudación proviene 
de los deciles de ingresos más altos. Este patrón se repite en términos del 
gasto en bienes y servicios exentos, de manera que el subsidio de este ré-
gimen representa una disposición regresiva que favorece a la población de 
más altos ingresos. Por ello, al momento de evaluar las modificaciones en 
la liva, se debe poner especial atención, no tanto a los cambios en el monto 
recaudado, como con los efectos redistributivos asociados a esta medida.

Al abrir el archivo Simulador iva, se tienen tres hojas de trabajo: Pre-
sentación, Datos, Simulador y Resultados. Cuando el usuario accede a la 
hoja de inicio Presentación, encuentra las tasas del iva e ieps vigentes para 
el año de 2008, así como la descripción de las variables empleadas en el 
proceso de simulación y que se presentan en los Cuadros 6 y 7.

Cuadro 6. Tasas del IVA e IEPS 2008 por tipo de bien 
Canasta de bienes Tasa del IVA (%) Tasa del IEPS (%) 
Alcohol 15 50 
Alimentos 0 0 
Canasta básica 0 0 
Tasa cero 0 0 
Cerveza 15 25 
Bienes exentos 0 0 
Bienes gravados 15 0 
Juegos 0 20 
Medicinas 0 0 
Refrescos 15 0 
Tabaco 15 160 
Telecomunicaciones 15 0 
Fuente: LIVA (2008). 
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Los bienes y servicios fueron agrupados en doce canastas, de acuerdo a 
la tasa impositiva bajo la cual son gravados y/o que además formaban parte 
de la propuesta de reforma a la liva 2008. Estas canastas son las siguien-
tes: i) alcohol, ii) alimentos, iii) canasta básica, iv) otros bienes con tasa 
cero, v) cerveza, vi) bienes exentos, vii) bienes y servicios gravados, viii) 
juegos, ix) medicinas, x) refrescos, xi) tabaco y xii) telecomunicaciones. 
Por otra parte, Folio es el identificador del hogar, Factor es el factor de 
expansión de la muestra, Tamaño y Decil indican el número de personas 
viviendo en el hogar y el decil de ingreso al que pertenece, mientras que 
IngTotH y GasTotH, indican el ingreso y el gasto totales del hogar respec-
tivo. En esta misma hoja de trabajo es posible crear una amplia variedad 
de escenarios alternativos a la Ley del Impuesto al Valor Agregado (liva) 
2008. Para ello, se deben indicar para cada cesta de bienes, cuáles son las 
tasas del iva e ieps que se proponen como reforma a la liva 2008. Después, 
se deberá hacer clic en el botón “iniciar simulación”.

 
Cuadro 7. Descripción de variables del simulador del IVA 
Variables Descripción 
Folio Identificador de hogar 
Factor Factor de expansión de la muestra 
Tamaño Número de personas viviendo en el hogar 
Decil Decil de ingreso 
IngTotH Ingreso total del hogar 
Canasta 1 Gasto del hogar en el rubro "Alcohol" 
Canasta 2 Gasto del hogar en el rubro "Alimentos" 
Canasta 3 Gasto del hogar en el rubro "Canasta básica" 
Canasta 4 Gasto del hogar en el rubro "Otros bienes con tasa 0%" 
Canasta 5 Gasto del hogar en el rubro "Cerveza" 
Canasta 6 Gasto del hogar en el rubro "Bienes exentos" 
Canasta 7 Gasto del hogar en el rubro "Bienes y servicios gravados" 
Canasta 8 Gasto del hogar en el rubro "Juegos" 
Canasta 9 Gasto del hogar en el rubro "Medicinas" 
Canasta 10 Gasto del hogar en el rubro "Refrescos" 
Canasta 11 Gasto del hogar en el rubro "Tabaco" 
Canasta 12 Gasto del hogar en el rubro "Telecomunicaciones" 
GasTotH Gasto total del hogar 
Fuente: elaboración propia con base en el simulador del impuesto al valor agregado (IVA). 
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En la hoja de trabajo Datos, se presentan las bases de datos relativas 
a los gastos del hogar. De la enigh 2008 se utilizan las bases gastodiario, 
gastoeduca y gastos y se calcularon los gastos por hogar en cada una de 
las 12 canastas de bienes que se han descrito anteriormente. Es importante 
señalar, que estos gastos incluyen el pago tanto del iva como del ieps (en 
los casos en que estos aplican). De esta manera, el simulador descuenta el 
monto pagado por estos conceptos y obtiene el gasto sin impuestos para 
cada una de las distintas canastas de bienes, a los cuales se les aplica las 
tasas propuestas en los escenarios a simular.

En la hoja de trabajo Simulador, se presentan una serie de tablas que 
muestran la manera cómo se calculan el iva e ieps pagados por cada hogar, 
tanto para la liva 2008 como en el escenario alternativo que se esté simu-
lando. En la primera de las tablas se presenta información para un hogar 
en particular, de todos los gastos realizados (incluidos los impuestos) en 
cada una de las distintas canastas de bienes. En la segunda tabla, se agrupa 
la información anterior y se indican las tablas del iva e ieps que bajo la ley 
2008 se aplicaron en cada caso. Con esta información se calcula el factor 
de descuento que permite obtener el gasto sin impuestos por cada rubro, el 
cual se muestra en la tercera tabla. En la última tabla, se calcula entonces 
la recaudación que por cada canasta de bienes se obtendría bajo el esquema 
propuesto por el usuario, para lo cual se le aplica al gasto sin impuestos 
las tasas que aplicarían en el escenario alternativo que se están simulando. 
Se estima además el monto total recaudado por concepto de iva e ieps y el 
porcentaje que esta recaudación representa en el gasto total del hogar.

Finalmente, en la hoja de trabajo Resultados, se presentan estos mismos 
resultados para los 29 468 hogares de la enigh 2008, ajustados al scn y cal-
culados para el escenario propuesto por el usuario. La relativamente poca 
información en la descripción metodológica de este modelo, se debe a que 
simular los cambios en el iva es más simple que simular los cambios en el 
isr. Además, los cálculos se realizan a través de una macro, la cual puede 
revisarse, pulsando la opción progamador del menú principal y seleccio-
nando la opción macros, para posteriormente elegir la opción iva_ieps.

Efectos distributivos de la reforma fiscal 2010

Los efectos de la reforma del isr

Con la finalidad de analizar los efectos de la reforma a la lisr para el año 
2010, se presentan en primer lugar la situación que se tenía con la ley vi-
gente en 2008. Se comienza simulando las tasas del isr 2008 para obtener 
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las estimaciones del ingreso gravado declarado o imputado; del ingreso 
bruto, así como de los montos pagados del impuesto sobre la renta y de 
las cuotas a la seguridad social para los hogares. Es importante recordar 
aquí, que la distribución obtenida para los distintos deciles de ingreso al 
aplicar la simulación de este esquema fiscal, no considera la carga del isr 
empresarial, sino únicamente el isr que aplica a las personas físicas. Esto 
significa que sólo se muestra la incidencia del impuesto sobre el ingreso de 
los individuos al interior de los hogares que presentan algún tipo de remu-
neración bajo el concepto de sueldos y salarios.

En la simulación se emplearon los ingresos por tales conceptos, los 
cuales fueron ajustados por el factor de Altimir, a fin de corregir el sub-
reporte que presenta este tipo de encuestas con relación a los ingresos de-
clarados en el Sistema de Cuentas Nacionales (scn). Se distinguió además 
a los trabajadores que forman parte de la economía formal, mediante la 
identificación de los miembros de los hogares que cuentan con algún tipo 
de seguridad social producto del trabajo. Este último aspecto es impor-
tante, porque hará que la suma del ingreso gravado, el impuesto pagado 
y las contribuciones a la seguridad social no coincidan con el monto total 
del ingreso bruto. Los resultados obtenidos para cada decil de ingreso, se 
muestran de manera detallada en el Cuadro 8.

Cuadro 8. Recaudación y contribución a la seguridad social 
LISR 2008 (millones de pesos) 

Decil 
Ingreso gravado 

declarado o 
imputado 

Ingreso bruto  Impuesto sobre 
la renta pagado 

Cuotas de 
seguridad 

social 
I 5 166.70 37 574.19 -568.42 123.75 
II 22 155.58 87 414.01 -1 018.69 662.78 
III 41 845.71 122 616.91 -1 035.32 1 336.44 
IV 67 208.65 159 182.71 -481.75 2 333.92 
V 97 878.35 203 487.68 811.82 3 770.04 
VI 136 938.23 248 418.24 3 285.97 5 412.42 
VII 172 598.42 304 028.23 8 720.41 7 712.34 
VIII 241 289.12 383 254.07 18 084.26 11 498.91 
IX 317 135.99 493 996.35 36 316.70 16 161.99 
X 482 329.57 794 406.40 96 315.91 21 149.24 
Total 1 584 546.30 2 834 378.79 160 430.90 70 161.84 
Fuente: elaboración propia con base en el simulador del impuesto sobre la renta (ISR). 
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En los resultados obtenidos, se destaca el hecho de que los individuos 
que integran las familias de los primeros cuatro deciles de ingreso presen-
tan un pago negativo por concepto del isr, lo cual se debe básicamente a 
la manera como opera el esquema de subsidios sobre el ingreso disponible 
a niveles relativamente bajos. Se puede notar además, que el monto de lo 
pagado por concepto de las cuotas a la seguridad social es relativamente 
pequeño para los dos primeros deciles de ingreso, pero que representan 
una cantidad significativamente mayor para los deciles más altos (nótese 
por ejemplo que el monto del último decil representa 170 veces el monto 
pagado por el primero).

Por otra parte, la distribución del pago del isr por deciles de ingreso 
da una idea aproximada de la equidad de este impuesto. En el Cuadro 9, 
se destaca cómo los tres últimos deciles tienen tasas efectivas de 4.7, 7.4 
y 12.1 por ciento medidas en relación con el ingreso bruto. Además, es 
notable que el incremento en la tasa es mayor cuando se pasa del noveno 
al décimo decil que en cualquiera de los deciles anteriores, lo que implica 
una mayor progresividad en los últimos niveles de ingreso. Se observa 
también, que los últimos tres deciles soportan la mayor carga del impues-
to, pues en conjunto realizan 93.9 por ciento de las contribuciones al pago 
de este impuesto. Del mismo modo, la contribución a la recaudación por 
concepto de las cuotas de la seguridad social presenta un patrón semejante 
a la distribución del impuesto.
Cuadro 9. Contribución porcentual a la recaudación del ISR y a la seguridad social 
LISR 2008 

Decil Contribución a la 
recaudación del ISR 

Incidencia 
del impuesto 

(%) 

Contribución a la 
recaudación de las cuotas 

de seguridad social 

Incidencia de las 
cuotas de seguridad 

social (%) 
I -0.4 -1.5 0.2 0.3 
II -0.6 -1.2 0.9 0.8 
III -0.6 -0.8 1.9 1.1 
IV -0.3 -0.3 3.3 1.5 
V 0.5 0.4 5.4 1.9 
VI 2.0 1.3 7.7 2.2 
VII 5.4 2.9 11.0 2.5 
VIII 11.3 4.7 16.4 3.0 
IX 22.6 7.4 23.0 3.3 
X 60.0 12.1 30.1 2.7 
Total 100.0 5.7 100.0 2.5 
Fuente: elaboración propia con base en el simulador del impuesto sobre la renta (ISR). 
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En relación con la relativamente estrecha base de contribuyentes sobre 
la cual descansa el monto de la recaudación del isr y las cuotas a la seguri-
dad social es importante destacar dos hechos: Primero, la alta carga impo-
sitiva en los últimos deciles se explica en buena medida por la aguda con-
centración del ingreso y la existencia de un sector informal cuyo tamaño es 
particularmente importante en el caso de México. Segundo, la aplicación 
del subsidio al empleo genera una reducción importante en la recaudación, 
pues como se puede observar, ésta comienza a partir del quinto decil. Por 
ello, la discusión de una reforma de mayor alcance en el caso del isr debe 
contemplar si es factible ampliar la base contribuyente para incluir a los 
trabajadores del sector informal, dado el probable efecto negativo que ge-
neraría en los ingresos tributarios, la existencia del subsidio al empleo que 
opera bajo el actual esquema.

Contra los resultados anteriores es posible simular y comparar los efec-
tos de la reforma fiscal aprobada para 2010 (lisr, 2010). Para ello se su-
pone que esta nueva ley se aplica sobre las mismas familias (cuyo ingreso 
bruto no cambia) y que además todas las condiciones de la economía per-
manecen inalteradas. Al simular esta reforma se considera que los únicos 
cambios existentes han sido las tasas que aplican para los tres últimos in-
tervalos de ingreso, pasando de 19.94, 21.95 y 28 por ciento a 21.36, 23.52 
y 30 por ciento respectivamente, así como el ajuste correspondiente en los 
límites superiores de ingresos para cada rango. Por su parte, el monto de 
las cuotas a la seguridad social y los niveles de subsidio al salario se man-
tienen sin cambio. Los resultados de este ejercicio se presentan en el Cua-
dro 10. Se muestra que los montos de los ingresos gravados, los ingresos 
brutos y las cuotas a la seguridad social para los hogares de cada decil no 
tienen ninguna variación. Sin embargo, en materia del isr, el monto de lo 
recaudado se estaría incrementando en 6 651.8 millones (equivalente a 4.1 
por ciento), al pasar de 160 430.90 millones bajo la lisr 2008 a 167 082.66 
millones en el esquema aprobado como ley para 2010. Nuevamente, las 
familias de los primeros cuatro deciles de ingresos presentan un pago ne-
gativo por concepto de isr producto de los subsidios recibidos en un monto 
similar a lo que se pagaba bajo el régimen de la lisr 2008 (lo cual es resul-
tado de que los montos de las cuotas a la seguridad social y los subsidios 
permanecen inalterados).

De nueva cuenta, los tres últimos deciles de ingresos soportan la mayor 
carga del impuesto con 94.1 por ciento del pago total, que representa 0.2 
puntos porcentuales más en la contribución al isr respecto a 2008. Además 
la incidencia del impuesto es ahora mayor aunque en un monto menor a 
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uno por ciento en los hogares de los tres últimos deciles de ingresos, como 
se observa en el Cuadro 11.

Cuadro 11. Contribución porcentual a la recaudación del ISR y a la seguridad  
social LISR 2010 

Decil Contribución a la 
recaudación del ISR 

Incidencia 
del impuesto 

(%) 

Contribución a la 
recaudación de las cuotas 

de seguridad social 

Incidencia de las 
cuotas de 

seguridad social 
(%) 

I -0.3 -1.5 0.2 0.3 
II -0.6 -1.2 0.9 0.8 
III -0.6 -0.8 1.9 1.1 
IV -0.3 -0.3 3.3 1.5 
V 0.5 0.4 5.4 1.9 
VI 2.0 1.3 7.7 2.2 
VII 5.3 2.9 11.0 2.5 
VIII 11.1 4.8 16.4 3.0 
IX 22.4 7.6 23.0 3.3 
X 60.6 12.8 30.1 2.7 
Total 100.0 5.9 100.0 2.5 
Fuente: elaboración propia con base en el simulador del impuesto sobre la renta (ISR). 

 

Cuadro 10. Recaudación y contribución a la seguridad social LISR 2010  
(millones de pesos) 

Decil 
Ingreso gravado 

declarado o 
imputado 

Ingreso bruto 
Impuesto sobre 
la renta pagado 

Cuotas de 
seguridad social 

I 5 166.70 37 574.19 -568.42 123.75 
II 22 155.58 87 414.01 -1 018.70 662.78 
III 41 845.71 122 616.91 -1 035.33 1 336.44 
IV 67 208.65 159 182.71 -481.75 2 333.92 
V 97 878.35 203 487.68 813.59 3 770.04 
VI 136 938.23 248 418.24 3 316.01 5 412.42 
VII 172 598.42 304 028.23 8 854.77 7 712.34 
VIII 241 289.12 383 254.07 18 478.82 11 498.91 
IX 317 135.99 493 996.35 37 420.28 16 161.99 
X 482 329.57 794 406.40 101 303.38 21 149.24 
Total 1 584 546.30 2 834 378.79 $167 082.66 70 161.84 
Fuente: elaboración propia con base en el simulador del impuesto sobre la renta (ISR). 
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Los efectos de la reforma del iva

En esta sección, usando del Simulador del iva, se analizan los efectos de 
liva 2010, mediante la cual se amplió la tasa general del iva a 16 por cien-
to, manteniendo los bienes exentos y gravados con tasa cero. Además se 
incrementaron las tasas del ieps a 53 por ciento en el caso del alcohol, a 
26.5 por ciento para la cerveza, a 30 por ciento en el caso de los juegos y 
sorteos y aunque se mantuvo la tasa del 160 por ciento para el tabaco, se 
estableció una cuota adicional de 0.04 pesos por cigarrillo. En este caso, 
se calcula la proporción que paga cada decil de la recaudación total del iva 
en los hogares, el pago promedio mensual y el promedio de la proporción 
que éste representa del gasto total de cada hogar. Los resultados para la 
propuesta aprobada para 2010 se presentan a continuación en el Cuadro 12.

Cuadro 12. Incidencia de la reforma al IVA e IEPS 2010 

Decil 
IVA e IEPS 

recaudado (%) 
IVA e IEPS promedio IVA e IEPS como % 

mensual (pesos) del gasto 
2008 2010 2008 2010 2008 2010 

I 2.96 2.96 137.24 146.40 5.27 5.62 
II 4.00 4.00 184.83 197.16 5.55 5.92 
III 4.87 4.86 224.73 239.73 5.74 6.13 
IV 5.45 5.45 251.57 268.37 5.97 6.37 
V 6.50 6.49 299.82 319.86 6.34 6.77 
VI 7.70 7.70 356.13 379.84 6.74 7.19 
VII 9.65 9.65 445.01 474.85 7.11 7.58 
VIII 11.74 11.74 541.33 577.84 7.44 7.94 
IX 16.11 16.12 743.59 793.71 8.01 8.55 
X 31.01 31.03 1430.83 1528.06 8.92 9.52 
Nacional 100.0 100.0 461.51 492.59 6.71 7.16 
Fuente: elaboración propia con base en el simulador del impuesto al valor agregado (IVA). 

 La tasa efectiva promedio del iva e ieps como porcentaje del gasto es de 
6.71 por ciento en el esquema 2008 y se incrementa a 7.16 por ciento bajo 
la ley del 2010. Se puede observar también cierta progresividad en ambos 
esquemas, tal como lo estaría indicando el hecho de que esta tasa sea cada 
vez mayor para cada decil de ingreso. En el esquema 2008, comienza en 
5.27 para el decil más bajo, en tanto que para el decil más alto es de 8.92 
por ciento. Con la reforma 2010, la tasa efectiva inicia ahora en 5.62 y 
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termina en 9.52 por ciento, manteniendo un incremento porcentual casi 
constante para los diferentes grupos de ingreso.

Nótese que la recaudación del iva e ieps bajo ambos esquemas, muestra 
una menor concentración que en el caso del isr. Vargas (2010) señala que 
si bien el pago de los impuestos está relacionado con el nivel de renta, en el 
caso del iva e ieps el factor determinante de los mismos es el nivel de gas-
to, el cual presenta patrones más suavizados entre los distintos grupos de 
ingresos generando disparidades menos agudas entre deciles. Pese a ello, 
nuevamente son los tres últimos deciles quienes realizan la mayor contri-
bución en el pago total de los mismos (58.9 por ciento). Por otra parte, aun 
cuando la distribución porcentual de impuestos pagados presenta una va-
riación casi nula entre 2008 y 2010, el gasto mensual promedio por hogar 
incrementaría en 30.5 pesos aproximadamente, representando una amplia-
ción en la recaudación de 6.6 por ciento al pasar de 461.51 a 492.59 pesos.

Se distinguen, sin embargo, algunos efectos redistributivos negativos 
en la reforma a la liva 2010, que pueden incluso superar los efectos positi-
vos que se obtendrían en términos de los ingresos recaudados. Nótese por 
ejemplo que aun cuando el aumento en el gasto por concepto de iva sería 
mucho mayor en términos absolutos para los hogares con ingresos más 
altos, en términos relativos la carga sería casi similar para los hogares más 
pobres. En el decil de ingresos más bajo habría un incremento en el gasto 
de 9.16 pesos lo que equivale a una variación aproximada de 0.4 por ciento 
como proporción de su gasto, mientras que para el decil de ingresos más 
alto, el incremento sería de 97.23 pesos equivalente a 0.6 por ciento.

Este resultado se aproxima al que presenta el cefp quienes encuentran 
que en general, los hogares en situación de pobreza pagan como propor-
ción de su ingreso neto una proporción mucho mayor que los hogares no 
pobres (cefp, 2009b). Sin embargo, también es cierto que este resultado es 
sólo el efecto inicial, ya que no se estaría considerando el efecto distributi-
vo del gasto público generado por la contribución de los hogares 

Efectos sobre la distribución del ingreso

Además de los efectos que la reforma 2010 tiene en términos de la inci-
dencia y la recaudación tributaria sobre los hogares, es posible evaluar 
también los cambios en la distribución del ingreso asociados a las reformas 
planteadas en materia de impuestos directos e indirectos. El Cuadro 13 
muestra la participación de los ingresos antes y después de impuestos para 
cada uno de los deciles de ingreso, bajo los diferentes esquemas fiscales 
analizados.
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En ambos casos se observa que la participación de los impuestos es me-
nor a la participación de los ingresos en los primeros ocho grupos, lo que 
podría indicar cierta tendencia progresiva en dichos esquemas. Esta relati-
va progresividad se aprecia también si se compara la participación de los 
ingresos antes de impuestos y después de impuestos directos. Nuevamente, 
en los primeros ochos deciles se aprecia una mayor participación del ingre-
so después de impuestos directos que la observada para los ingresos antes 
de impuestos. Lo anterior sólo confirma el hecho de que son los hogares de 
los dos últimos deciles quienes constituyen la proporción más importante 
de la base contribuyente de los impuestos directos.

De la misma manera, al comparar la participación de los ingresos des-
pués de impuestos directos con el ingreso después de impuestos totales, 
se notan los efectos marginales regresivos que los impuestos indirectos 
generan. En el esquema 2008, los deciles i y x disminuyen su participación 
en esta última categoría de ingreso; sin embargo, para los deciles iv al vii 
se incrementa. Este mismo efecto se tiene para el esquema fiscal 2010, 
aunque de menor magnitud. Ahora, la participación del ingreso menos im-
puestos totales, se incrementa en los deciles vi al viii, en tanto que para 
el decil x disminuye. Sin embargo, para los deciles más bajos no existe 
ningún cambio favorable. Esto parece indicar la nula progresividad que los 
impuestos indirectos tienen sobre el ingreso y que se refleja en el valor de 
los índices que miden los efectos redistributivos y progresivos de manera 
específica.

Efectos redistributivos y progresividad de la reforma fiscal

A continuación, se presenta una estimación de los efectos sobre el bien-
estar de los hogares bajo los dos esquemas tributarios. En primer lugar 
se estimó el índice de Gini para tres categorías de ingresos: i) antes de 
impuestos, ii) después de impuestos directos y iii) después de impuestos 
totales. Esto permite distinguir los efectos redistributivos que cada tipo de 
impuestos tiene bajo cada esquema tributario. Además, se calculó el índice 
de Reynolds-Smolensky que cuantifica estos efectos redistributivos, per-
mitiendo conocer la proporción en que la distribución del ingreso mejora 
con la aplicación de cada tipo de impuestos en cada escenario. Finalmente, 
se obtuvo el índice de Kakwani, que mide la progresividad de cada im-
puesto.5 Estos índices se presentan en el Cuadro 14.

5 Para una revisión detallada de los aspectos conceptuales de estos índices véase Lambert (2001) 
y Duclos y Araar (2006).
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Cuadro 14. Índices de concentración del ingreso y progresividad  
Índice de Gini 2008 2010 
Ingresos antes de impuestos 0.6657 0.6657 
Ingresos después de impuestos directos 0.6503 0.6497 
Ingresos después de impuestos directos e indirectos 0.6522 0.6517 
Reynolds-Smolensky   
Impuestos directos 0.0153 0.0160 
Impuestos indirectos -0.0019 -0.0020 
Impuestos totales 0.0133 0.0138 
Kakwani   
Impuestos directos 0.1732 0.1751 
Impuestos indirectos -0.3750 -0.3721 
Impuestos totales 0.1430 0.1431 
Fuente: elaboración propia con base en los simuladores del impuesto sobre la renta (ISR) y del 
impuesto al valor agregado (IVA). 
 Los valores del índice de Gini, indican que los esquemas tributarios de 

forma agregada, tienen un papel distributivo positivo en proporciones muy 
similares. 

En ambos casos, el valor del índice se reduce al estimarse para el caso 
de los ingresos antes de los impuestos y posteriores a estos. Se destaca que 
la reforma fiscal aprobada para 2010, aunque ligero, tiene un mejor efecto 
redistributivo que el esquema vigente en 2008. Este efecto redistributivo 
positivo, es confirmado por los valores calculados del índice de Reynolds-
Smolensky. Obsérvese cómo bajo el esquema fiscal 2010 la distribución 
del ingreso mejora en 1.38 por ciento. Finalmente, al revisar el valor calcu-
lado del índice de Kakwani, se puede ver nuevamente que el esquema fis-
cal aprobado para 2010 es un poco más progresivo que el esquema vigente 
en 2008, pues aunque ambos generan valores positivos, el índice es mayor 
en el primero de los casos (0.1431).

Por otra parte, cuando se realiza el análisis por tipo de impuesto, se 
matizan un poco los resultados obtenidos anteriormente, aunque sin con-
tradecirlos: en primer lugar, se puede observar la importancia que en térmi-
nos redistributivos tienen los impuestos directos. Bajo los esquemas 2008 
y 2010, el valor del índice de Gini se reduce cuando se estima con los 
ingresos después del pago de estos impuestos, aun cuando el efecto redis-
tributivo no sea el mismo. Nuevamente, los valores del índice Reynolds-
Smolensky confirman el resultado anterior. Bajo el esquema aprobado para 
2010, los impuestos directos mejoran la distribución del ingreso 1.6 por 
ciento contra 1.53 por ciento del esquema 2008. De igual forma, el índice 
de Kakwani obtenido para el esquema 2010 (0.1751) indica que también 
en términos de la progresividad, esta propuesta mejora en relación con la 
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situación que se tenía en 2008. Este hecho confirma el resultado obtenido 
anteriormente en el sentido de que si bien, bajo ambos esquemas existe un 
incremento en la participación de los ingresos después de impuestos direc-
tos para los primeros ochos deciles, el resultado es más significativo bajo 
el esquema fiscal 2010.

En el caso de los impuestos indirectos, los resultados indican regresi-
vidad en los dos esquemas. El índice de Gini, aunque menor al obtenido 
para el ingreso antes de impuestos, aumenta ligeramente en relación con 
el índice calculado para los ingresos después de impuestos directos. Por 
su parte, el valor del índice de Reynolds-Smolensky, indica que bajo la 
reforma 2010 aprobada, la estructura del iva e ieps, contribuye a aumentar 
la desigualdad en un 0.20 por ciento y supera los efectos negativos que se 
obtiene bajo el esquema 2008 (0.19 por ciento). Del mismo modo, el valor 
del índice de Kakwani (-0.3721) corrobora la alta regresividad de este es-
quema, aunque en menor medida a lo que prevalecía en 2008.

Conclusiones

En el presente trabajo se pudo observar que el esquema tributario aprobado 
para 2010, considerando tanto la estructura de impuestos directos como los 
indirectos, tiene una relativa tendencia a la progresividad, la cual supera al 
esquema vigente en 2008. Sin embargo, resulta evidente que esta progresi-
vidad se basa fundamentalmente en la estructura de los impuestos directos 
(isr), ya que los impuestos indirectos (iva e ieps) resultaron particularmente 
regresivos.

En términos de los resultados obtenidos para la reforma de la lisr 2010, 
se pudo notar una aguda concentración de las contribuciones a la recau-
dación del isr y las cuotas de la seguridad social en los últimos deciles. 
Las familias de los primeros deciles presentan contribuciones negativas 
debido al esquema de subsidio al salario y es a partir del quinto decil que 
las contribuciones se hacen positivas. Se observa también que más de 90 
por ciento de la recaudación de isr proviene de los últimos tres deciles de 
ingresos. La reducida base de contribuyentes en que descansa el grueso 
de la recaudación se explica tanto por la aguda concentración del ingreso, 
como por el del sector informal. Además, la aplicación del subsidio al em-
pleo genera una reducción importante en la recaudación. Por ello, la discu-
sión de una reforma de mayor alcance en el caso del isr debe contemplar 
si es factible ampliar la base contribuyente para incluir a los trabajadores 
del sector informal, dado el probable efecto negativo que generaría en los 
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ingresos tributarios la existencia del subsidio al empleo que opera bajo el 
actual esquema.

En relación con la reforma de la liva, se destaca particularmente que 
la recaudación del iva e ieps bajo los esquemas 2008 y 2010, muestra una 
menor concentración que en el caso del isr, aun cuando son los últimos 
deciles quienes realizan la mayor contribución en el pago total de los mis-
mos. Se distinguen además algunos efectos redistributivos negativos en la 
reforma a la liva 2010, que pueden incluso superar los beneficios que se 
obtendrían en términos de los ingresos recaudados. Se pudo notar que aun 
cuando el aumento en el gasto por concepto de iva sería mucho mayor en 
términos absolutos para los hogares con ingresos más altos, en términos 
relativos la carga sería casi similar para los hogares más pobres. Sin em-
bargo, también es cierto que este resultado es sólo el efecto inicial, ya que 
no se estaría considerando el efecto distributivo del gasto público generado 
por la contribución de los hogares.

Es evidente que, tanto si se amplía la tasa general y se mantienen los 
bienes exentos y gravados con tasa cero, estas medidas tienen apenas un 
efecto marginal en la maximización del bienestar social, ya que si bien 
contribuyen a la reducción del déficit fiscal, generalmente vienen acompa-
ñadas de efectos regresivos en materia distributiva, sobre todo si es que no 
se acompañan con estrategias compensatorias en materia de gasto público.

Por lo anterior, es necesario plantear entonces cuáles serían las condi-
ciones que garantizaran un sistema tributario eficiente, sobre todo en tér-
minos de los objetivos redistributivos que generalmente se le asignan a 
los impuestos. Una línea de discusión lo puede constituir la factibilidad de 
sustituir a los impuestos por una política de transferencias tanto monetarias 
como en especie, en el propósito de mejorar la distribución del ingreso. 
Otro aspecto a considerar, sería evaluar una modificación de largo alcan-
ce, que incluya la corrección o virtual desaparición de los esquemas más 
regresivos, en aras de ampliar la recaudación por la vía de los impuestos 
progresivos.

La discusión de una reforma fiscal integral seria y bien fundamentada, 
que vaya más allá de las meras coyunturas políticas, debe contemplar sin 
lugar a dudas, la eliminación de los tratamientos de excepción y los regí-
menes especiales integrados al sistema tributario, los cuales como se vio, 
han generado una importante pérdida en la recaudación. De igual forma, se 
debe tratar de acabar con los altos niveles de evasión e incumplimiento de 
las obligaciones fiscales, para los cual será necesario hacer más efectivos 
los procedimientos administrativos por parte de las autoridades hacenda-
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rias. De garantizarse una mayor eficiencia recaudatoria, la disponibilidad 
de fondos permitiría implementar esquemas de transferencias sociales, los 
cuales permitirían redistribuir mejor el ingreso por la vía de más y mejores 
servicios educativos, de salud y demás programas asistenciales.
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